
Proceso: Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual 
Demandante: Antonio José Restrepo Escobar y otros.  
Demandada: Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A. y Luis Enrique Tobón Sánchez  
Radicación: 76001 3103 019 2024 00106 00 

   
LECQ 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

SECRETARÍA 

En Estado No. 108 de hoy se notifica a las artes 

el auto anterior. 

 
Fecha:   08 DE JULIO DE 2024 

 
CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretario 

 

 

   

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Rad. 760013103019 2024 00106 00 

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el escrito que antecede, se, 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: AGREGAR al expediente para que conste, la comunicación aportada por 

la Cámara de Comercio de Bogotá, respecto de la medida cautelar decretada. 

 

NOTIFIQUESE, 

EL JUEZ, 

 

HÉCTOR LUIS CAICEDO PEPINOSA   
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